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UNIÓN EUROPEA 

La Unión Europea (UE) tiene los siguientes comentarios respecto al Anteproyecto de sección 7.2 de las 

Directrices para el uso de declaraciones de propiedades nutricionales y saludables (CAC/GL 23-1997): no 

adición de sales de sodio. 

 

La UE apoya la nueva declaración de propiedades nutricionales “sin sodio/sal añadidos” y las condiciones 

para su uso. La UE está de acuerdo con la inserción del propuesto párrafo 7.2. 

 

La UE desearía proponer el remplazo de los términos “autoridades nacionales” por “autoridades 

competentes” en línea con otros textos del Codex. 

 
 
FILIPINAS 
 

Disposición Posición de las Filipinas  

7.2 No adición de sales de sodio 
Declaraciones de propiedades respecto a la no 
adición de sales de sodio a un alimento, 
incluyendo “sin sal añadida”, pudieran efectuarse 
con tal que se cumplan las siguientes 
condiciones 

Las Filipinas apoyan esta disposición pues indica y 
refleja el propósito de la directriz como una declaración 
de propiedades de contenido de nutrientes en vez de 
simplemente una declaración de propiedades de 
ingredientes.  

a. El alimento no contiene sales de sodio 
añadidas (Ejemplos: cloruro de sodio,  
tripolifosfato de sodio, etc.); y 

Las Filipinas apoyan las disposiciones “a” y “b” pues 
esto es consistente con el objetivo de crear 
declaraciones de propiedades verídicas y no engañosas, 
y clarifica específicamente que el nutriente de 
preocupación para la salud pública es el “sodio” que se 
puede encontrar en diversos ingredientes, incluyendo 
pero no limitándose al cloruro de sodio.  
 
Se sugiere sin embargo cambiar el término “contiene” 
por “tiene” pues el término contiene/contenga es 
redundante en la frase.  

b. El alimento no tiene contiene ningún 
ingrediente que contenga sales de sodio 
añadidas (Ejemplos: Salsa Worcestershire, 
encurtidos, pepperoni, salsa de soya,) etc. y 

C, El alimento no contiene ningún ingrediente 
que contenga sales de sodio que se usen para 
substituir a la sal añadida (Ejemplos: algas 
marinas, dependiendo de cómo se usen) 

Las Filipinas no apoyan esta disposición. Nuestra 
interpretación de la disposición (c) es que el alimento no 
contiene ningunas sales de sodio añadidas como 
ingredientes utilizados como “sal” por sus propiedades 
sensoriales, lo que es difícil de implementar y también 
porque no hay otros ejemplos que puedan citarse. 
Además, dado que la mayoría de los ingredientes que 
se usan como substitutos de la sal ya están cubiertos 
bajo el punto “b”, las Filipinas proponen eliminar esta 
disposición.  
 
Se sugiere por lo tanto que el término “Y” se inserte 
después del punto y coma en la disposición (a). 
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“Las autoridades nacionales podrán permitir, por 
razones tecnológicas, la adición el uso de sales 
de sodio distintas del cloruro de sodio por 
razones tecnológicas (por ejemplo como 
coadyuvante del procesamiento), cuando tal 
uso adición no dé lugar a que el alimento no 
cumpla con las condiciones de la declaración de 
propiedades de “bajo contenido de sodio”, 
conforme se describe en el Cuadro que figura en 
estas Directrices”. 
 
 

Las Filipinas apoyan una disposición que provee 
flexibilidad a las autoridades nacionales. Sin embargo, 
en este caso, desearíamos primero obtener clarificación 
y ejemplos específicos para “razones tecnológicas” para 
sales de sodio.  
 
 Sugerimos además cambiar el término “adición” por 
“uso” pues en este texto “adición” pareciera contradecir 
la declaración de propiedades de “No adición de sales 
de sodio” y “sin sal añadida”, de la siguiente manera: 
 
“Las autoridades nacionales podrán permitir, por 
razones tecnológicas, la adición el uso de sales de 
sodio distintas del cloruro de sodio por razones 
tecnológicas (por ejemplo como coadyuvante del 
procesamiento), cuando tal uso adición no dé lugar a 
que el alimento no cumpla con las condiciones de la 
declaración de propiedades de “bajo contenido de 
sodio”, conforme se describe en el Cuadro que figura en 
estas Directrices”. 

 
 

 


